
En la recta final del año se mul-
tiplican las llamadas de atención 
sobre lo atractivo —fiscalmente 
hablando— que es ahorrar para 
la jubilación, amén de lo reco-
mendable que resulta para el fu-
turo en un previsible escenario 
de pensiones públicas menguan-
tes. Lo cierto es que, aún siendo 
los planes de pensiones un ins-
trumento que permite rebajar la 
factura del IRPF al rebajar la ba-
se imponible del contribuyente, 
no es la única fórmula para cum-
plir religiosamente con Hacienda 
pero sin desaprovechar las posi-
bilidades legales que existen pa-
ra no hacerlo en exceso. Los ex-
pertos estiman que un contribu-
yente tipo puede aprovechar las 
ventajas fiscales y ahorrarse en 
la próxima declaración de la ren-
ta cerca de 3.200 euros. Solo es 
preciso planificarlo con algo de 
antelación —hasta que den las 
campanadas aún hay tiempo— y 
«disponer de algo de dinero aho-
rrado», como recuerda el colec-
tivo de los Técnicos del Minis-
terio de Hacienda (Gestha). Las 
principales claves se detallan a 
continuación: 

1
VIVIENDA HABITUAL

DEDUCCIÓN ESTRELLA 
SI SE TIENE LA SUERTE 
DE MANTENERLA VIVA

Quienes adquirieron su vivienda 
habitual o realizaron pagos pa-
ra su construcción antes de que 
concluyera el 2013 tienen vigente 
la deducción por compra, que se 
traduce en una desgravación del 
15 % de lo invertido hasta un má-
ximo de 9.040 euros anuales por 
contribuyente. Desde el Registro 
de Economistas Asesores Fisca-
les (REAF), órgano especializado 
del Consejo General de Econo-
mistas de España, destacan que 
para las parejas casadas en régi-
men de gananciales, y siendo la 
vivienda habitual de ambos cón-
yuges, «puede ser interesante de-
clarar individualmente» para dis-
frutar de una base de deducción 
de hasta 18.080 euros y deducir 
cada uno 1.356.

También podrán desgravarse 
quienes vivan de alquiler desde 
antes del 2015 y se hubieran de-
ducido por ello, ya que manten-
drán el régimen transitorio. «Les 
convendrá no cambiar de casa y 
utilizar las prórrogas del contra-
to», insisten los expertos.

2
PLUSVALÍAS

NEUTRALIZARLAS 
TRAS LA VENTA DE LA 
VIVIENDA HABITUAL

Si su caso no es que ha compra-
do sino que ha vendido su vivien-
da habitual y ello le ha generado 
plusvalías, sepa que es posible 
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compensarlas para no tributar 
por ellas en la próxima declara-
ción entre el 19 % y el 23 %. ¿Có-
mo? «Pues reinvirtiendo total o 
parcialmente el importe en otra 
vivienda de carácter habitual se-
rá posible neutralizar ese pago», 
explica Gestha. Desde el REAF 
puntualizan que la reinversión 
debe hacerse en un plazo máxi-
mo de dos años desde la fecha de 
transmisión, además de recordar 
que si no lo realiza este mismo 
2017, «deberá comunicar su in-
tención en la renta de este año». 

3
MAYORES DE 65 AÑOS

ALIVO FISCAL AUNQUE 
VENDAN SU CASA
Los mayores de 65 años 

que quieran disponer de liqui-
dez vendiendo su vivienda ha-
bitual están exentos de tributar 
por la ganancia patrimonial ob-
tenida. En el caso de que el ob-
jeto de la venta sea una segunda 
vivienda o cualquier otro bien o 
derecho, los asesores fiscales su-
brayan que no se tributará has-
ta un máximo de 240.000 euros 
en el caso de que el contribuyen-
te constituya en el plazo de seis 
meses una renta vitalicia con lo 
ganado.

4
TRABAJADORES

LAS VENTAJAS DE LAS 
RETRIBUCIONES  
EN ESPECIE

Los expertos siempre apelan a 
la planificación para lograr ajus-
tar al máximo la factura fiscal. 
¿Es posible aprovechar el final 
del año para modificar el con-
trato laboral del 2018? El REAF 

apunta que reemplazar parte de 
la renta dineraria por retribucio-
nes en especie que no tributan, 
como es el caso de la tarjeta res-
taurante, la tarjeta transporte, el 
vale guardería o un seguro mé-
dico para la familia, puede tra-
ducirse en un nada desdeñable 
ahorro en el IRPF.

Igualmente, en el caso de un 
trabajador al que su empresa ha-
ya desplazado temporalmente a 
otro país puede rentabilizar fis-
calmente su condición: sus ren-
tas estarán exentas de tributar 
con un límite máximo de 60.100 
euros anuales.

5
COMPENSAR

EQUILIBRAR 
GANANCIAS  
CON PÉRDIDAS

Invertir en bolsa puede dar mu-
chas alegrías al bolsillo... pero 
también quebraderos de cabeza 
en forma de pérdidas. Por eso el 
final del año es el momento idó-
neo para pararse a echar cuentas 
y compensar las pérdidas gene-
radas por un fondo de inversión, 
acciones o derivados financieros, 
con las ganancias patrimoniales 
obtenidas en el ejercicio. El Co-
legio de Gestores Administrati-
vos de Galicia recuerda al res-
pecto que «no se podrán adqui-
rir esos mismos valores o simila-
res en los dos meses posteriores 
a la venta».

Desde Gestha apuntan que la 
última reforma fiscal eliminó los 
compartimentos estancos para 
compensar rendimientos de ca-
pital mobiliario con ganancias y 
pérdidas patrimoniales, de for-

ma que desde el 2015 se permi-
te que los rendimiento negati-
vos del primero se compensen 
con  las ganancias patrimoniales.

6
AYUDAS Y DONATIVOS

EL PIVE TRIBUTA, 
PERO SER SOLIDARIO 
DESGRAVA

Año tras año los expertos recuer-
dan que las subvenciones y las 
ayudas que el contribuyente ha-
ya recibido tributan, excepto que 
la ley del IRPF la declare exenta. 
Así, por ejemplo, hay que decla-
rar las ayudas del plan PIVE o del 
Movea, o para la compra de vi-
vienda. En el caso de que el con-
tribuyente viva en una comuni-
dad de vecinos y esta haya reci-
bido subvención para, por ejem-
plo, instalar el ascensor, deberá 
declarar el importe percibido por 
la comunidad en proporción a su 
cuota de participación. Los ase-
sores fiscales insisten igualmen-
te en que, en el caso de las muje-
res que hayan percibido presta-
ción de la Seguridad Social por 
maternidad, «el criterio admi-
nistrativo la considera una ren-
ta no exenta, aunque algún tribu-
nal opina lo contrario». Es decir, 
debe declararse.

En el platillo contrario de la 
balanza están las aportaciones 
a oenegés o entidades solidarias, 
que desgravan (hay que conser-
var los justificantes) un 75 % de 
los primeros 150 euros donados 
y un 30 % el resto. Este porcen-
taje sube al 35 % si se dona a la 
misma organización y la cuantía 
no ha disminuido en los últimos 
tres años. Las cuotas sindicales 

o de afiliación a partidos políti-
cos, las de colegios profesionales 
obligatorios y los gastos de de-
fensa jurídica contra el emplea-
dor también desgravan.

7
PROFESIONALES

TENER EL DESPACHO 
EN CASA 
Los empresarios o profe-

sionales que trabajen desde casa 
podrán deducir los gastos de ti-
tularidad del inmueble (IBI, co-
munidad, tasas...) en proporción 
a la superficie que destine a su 
actividad, explica el REAF, para 
añadir que también podrán des-
contarse un porcentaje, en fun-
ción del tiempo que destine a su 
actividad, sobre gastos de sumi-
nistros como Internet, luz, agua 
o calefacción. «En el 2018 la ley 
fija ese porcentaje en el 30 % pa-
ra evitar litigiosidad», añaden. Lo 
cierto es que es algo complejo.

8
IMPULSAR EMPRESAS

HASTA 1.350 EUROS DE 
AHORRO
«Quienes tengan pre-

visto crear una empresa en los 
próximos cuatro años mediante 
la reforma de sociedad limitada 
nueva empresa pueden deducir 
el 15 % de las aportaciones a una 
cuenta ahorro-empresa, con un 
límite de 9.000 euros anuales», 
explica el Colegio de Gestores 
Administrativos de Galicia. El 
ahorro se traduce en 1.350 euros.

9
PLANES DE PENSIONES

ENTRE ENTUSIASTAS Y 
DETRACTORES
El Gobierno está ulti-

mando cambios en el reglamen-
to para elevar el atractivo de este 
alicaído vehículo de ahorro para 
la jubilación: lo aportado podrá 
rescatarse, además de en caso de 
enfermedad grave o paro de lar-
ga duración, también en un plazo 
de años desde su apertura sin lí-
mite ni penalización, y tendrá co-
misiones más reducidas. Actual-
mente permiten rebajar la base 
imponible del contribuyente (la 
aportación máxima para los me-
nores de 50 años es de 8.000 eu-
ros y de 12.500 para los mayores 
de esa edad), pero las sucesivas 
reformas les han ido quitando 
poder de seducción fiscal.
 

10
JUBILACIÓN

PLANIFICAR 
CUÁNDO Y CÓMO
Cuando y cómo 

rescatar el plan de pensiones no 
es una cuestión menor, ya que 
una mala decisión puede hacer-
nos perder la mitad de la hucha. 
Ver en qué año fiscal es más con-
veniente hacerlo y cómo aplicar-
nos la reducción del 40 % en el 
IRPF (si se rescata en forma de 
capital en unos plazos fijados) es 
clave para rentabilizarlo.
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